
 

Comisión de Igualdad de Género 
Decimonovena reunión ordinaria 

Martes 6 de marzo de 2018 

Turno 4, hoja 1, bpg 

 

 

… las políticas públicas encaminadas a la igualdad de género. 

 

Hasta diciembre de 2015 las actividades inherentes a la cultura estaban englobadas en la Secretaría de 

Educación Pública. A partir de diciembre de 2015 se crea la Secretaría de Cultura, por lo cual las actividades 

de este rubro se desprenden de la SEP para ser parte de la recién creada Secretaría de Cultura. 

 

La junta de gobierno dentro de la estructura orgánica y funcional del Instituto Nacional de las Mujeres, 

Inmujeres, tiene la responsabilidad de nombrar al presidente de este instituto, aprobar el presupuesto y una de 

las más importantes, establecer en congruencia con los programas sectoriales las políticas generales y definir 

las prioridades a las que deberá sujetarse el instituto. 

 

Por lo anterior, y dado que la violencia de género debe combatirse desde los ámbitos, resulta imperativo que 

la Secretaría de Cultura se integre a la junta de gobierno del Inmujeres y junto con las demás dependencias de 

la administración pública federal se generen las políticas públicas encaminadas a erradicar la violencia contra 

las mujeres. En nuestro país aún permean las conductas contrarias a la igualdad de género, según la encuesta 

nacional sobre la dinámica de las relaciones en los hogares. 

 

El 2011 señala que 6.3 de cada 10 mujeres de 15 años y más edad ha experimentado al menos un acto de 

violencia emocional, física, sexual, económica o patrimonial, así como discriminación laboral y por el 

embarazo. 

 

Las entidades federativas donde se presenta una mayor incidencia de violencia económica hacia las mujeres 

por arriba de la media nacional del 24 por ciento son el estado de México, Nayarit, Colima, Yucatán y 

Morelos, mientras que los estados que presentan menos violencia son Tamaulipas, California, Tabasco y 

Chiapas. 
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La cultura es una herramienta que cohesiona, fusiona y cierra las brechas sociales máxime cuando se trata de 

un tema tan fundamental como lo es la equidad de género. Por tal motivo, la Secretaría de Cultura debe ser 

parte de la junta de gobierno de Inmujeres a fin de coadyuvar a garantizar sus derechos humanos. 

 

En virtud de que las diputadas cuentan con una copia del presente dictamen, paso al directorio adjunto de 

proyecto. Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres. 

 

Artículo único. Se reforma la fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres para 

quedar como sigue. 

 

Artículo 12. La junta de gobierno estará integrada por  

 

a). Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la administración pública federal. 

Educación Pública, Cultura. 

 

Artículo transitorio único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. Es cuanto, presidenta. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias. Como las compañeras se pueden dar 

cuenta, dicho dictamen lo que pretende es incorporar a la Secretaría de Cultura a la junta directiva del 

Instituto Nacional de las mujeres, por lo tanto solicito a la secretaría por favor tome la votación del presente 

dictamen. 

 

La secretaria diputada : Por instrucciones de la presidencia, en votación 

económica se consulta a la asamblea si es de aprobarse el dictamen. Las diputadas que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo (votación). Las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). 

Presidenta, mayoría por la afirmativa. 
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La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias. Adelante, diputada. 

 

La diputada : Gracias, presidenta. Solamente para hacer el siguiente 

comentario. En diferentes espacios de esta comisión hemos siempre llegado a una importante conclusión que 

tiene que ver en el sentido de que el problema de la desigualdad y de la violencia de género es fundamental o 

solamente a través de mejores políticas públicas en materia de educación y cultura, es que podemos ir 

eliminándola. Por ello es de vital importancia este dictamen que acabamos ahorita de aprobar, el poder 

incluir la Secretaría de Cultura dentro de la junta de gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres.  

 

Quiero a nombre del diputado Rafael Méndez Salas y del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, agradecer 

también una vez más el apoyo de todas ustedes, compañeras, y su sensibilidad para que estemos votando, 

hubiésemos votado en este momento este dictamen. Muchísimas gracias. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gracias, diputada. Pasamos al numeral 7 del 

presente orden del día. Damos la bienvenida a Beatriz Santamaría, quien es la titular de la Unidad de Género 

de la Cámara de Diputadas y diputados, y que el día de hoy nos comparte de manera muy ejecutiva, muy 

breve, pero muy sustancial, los trabajos realizados por la Unidad de Género de la Cámara de Diputadas y 

Diputados. Estamos con atención, Bety.  

 

La titular Beatriz Santamaría : Muchas gracias, presidenta. Buenas tardes a todas y a 

todos. Agradezco en principio a la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género esta convocatoria a la 

Unidad para la Igualdad de Género. Por supuesto a todas y cada una de las integrantes muchísimas gracias 

por este espacio. Trataré de aprovechar los minutos para poder compartirles. 

 

Van a tener ustedes en sus manos la carpeta que les preparamos especialmente en donde van a encontrar un 

informe impreso a detalle de todas las acciones que ha realizado la Unidad para la Igualdad de Género en 

esto que es casi un años tres meses de su existencia, y por supuesto algunos de los materiales que la unidad 

de género ha trabajado, ha producido para compartir con todo el personal. 
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Si me permiten inicio. Ustedes verán en la pantalla la presentación. Me voy un poco rápido para poder 

aprovechar mis minutos. Decirles en principio que... 

 

(Sigue turno 5) 

 


